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JEfi)Tt)M ¡¡E ESTM!)
DECRETO-LEY NUMERO 30

E L  JEFE D E  ESTADO , E N  CONSEJO D E  M DnSTROS.

CONSIDERANDO: Que los contratos colectivos al establecer las 
condiciones generales de trabajo en las empresas tienen por objeto el 
mejoramiento económico, social y  cultural de los trabajadores y  garan
tizar al patrono la normalidatl en la relación laboral y una equitativa 
compensación a su inversión;

CONSIDERANDO: Que las organizaciones sindicales son institu
ciones de interés público que gozan de la protección del Estado, y  a 
quienes compete exclusivamente el derecho a negociar contratos coiec- 
tivos de trabajo;

CONSIDERANDO: Que es procedente que los trabajadores que 
perciben beneficios directos del contrato, no siendo afiliados a la orga
nización sindicai que lo concerté, compensen a ésta el servico prestado.

POR TANTO : En uso de las facultades de que está investido,

D E C R E T A :

Artículo — Agregar a! Código de Trabajo (Decreto Legislativo 
Número 189 del 1 de mayo de 1959), el Articulo 6Í)-A que se leerá así: 
^^ArÜcülo 60-A.— En las empresas en que se encuentre vigente un contrato 
colectivo, los trabajadores no sindicalizados que reciban en form a di
recta beneficios de éste pagarán al sindicato que hubiere concertado el 
contrato, una suma igual a  la cuota ordinaria con que contribuyen los 
aSliados a la oi^nizacíón. En caso de que se extienda la aplicación de 
nn contrato colectivo a trabajadores y patronos no comprendidos ori
ginalmente en e! mismo, el Poder Ejecutivo, en la resolución que para el 
áecto dicte, determinará lo relativo a la obligación de pago establecida 
en el ^wrrafo anterior respecto de los trabajadores no sindicalizados. L o  
dispuesto en este artículo no será aplicable a los representantes del 
patrono, gerentes, sub-gerentes, administradores, jefes de personal, jefes 
de departamento y  a los secretarios privados de éstos, así como a aque
llos trabajadores que de acuerdo con el contrato colectivo o el reglamento 
interno de trabajo sean empleados de confianza. L a  obligación estable
cida en esta norma se entenderá sin perjuicio de lo prescrito en e! 
literal b) del Artículo 499 de este Código".

Artículo 2-— ^Reformar el inciso 12) del Articulo 95 del Código de 
Trabajo (Decreto Legislativo Número 189 del 1 de mayo de 1959). oue 
ae leerá así: "Artículo 95.— Además de las contenidas en otros Artículos 
de este Código, en sus reglamentos v en las leves de previsión social, son 
oMi?aciones óe los patronos: 12) Hacer las deducciones oue por cuotas 
sindicales ordinarias o extraordinarias soliciten los sindicatos. Estos 
ceto'̂ robarán oue en las cuotas cuvo descuento piden, son las oue es^s- 
Wee^n sus ect?)tutos. As^TnicTno. d^^herán hacer las deducciones oue fija  
él .Articulo 80-A de este Código ** lus fi^abaiad''res no sindicalizados oue 
en é! se v  ^ disposición del Sindicato s'n nece-
ddad de solicitud ni requerimiento".
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A V I S O S

Bobemaciín y iiisticB
Acuerdo N'* 29

TegucigaJpa, D. C., 22 de febrero de 
1973.

El Jefe de Estado,

ACUERDA:
Ascender a partir det de marzo de 

1973, a la señora ADrna Claros Barrlen- 
toa, del puesto de Oficinista Mecanógrafo 
H, Escala 15, Actividad 03, Servicio de 
Cíaaiñcación de Puestos y  Salarios, al 
puesto de Secretaría I, Escala 16, Activi
dad 05, Renglón 0005, Clave dei Puesto 
00006, con sueldo de L  240.00, mínimo de 
!a escala a la que se encuentra asignada 
la clase, en la Dirección General de Servi
cio Civil, depmtdiente de la Jefatura de 
Gobierno.—Comuniqúese.

O .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

Juan Alberto Melgar Castro

Acuerdo N* 30

Tegucigalpa, D. C., 22 de febrero de 
1973.

El Jefe de Estado,
ACUERDA:

Trasladar a partir dei de marzo de 
1973, a la señorita Etdy Josefina Peralta, 
de! nuesto de Secretaria I. Escala 16, Ac
tividad 05. Departamento de Adiestra
miento al puesto de Secretaría I,
16. Actividad 01. Renarlón 0004, Ciave del 
Puesto 00004. con sueido de L 270.00, se
gundo naso de !a escala la que encuentra 
asignada !a ciase en sustitución de la se- 
^or!* Reina OrestiPa de Avila, oulen in
terpuso su renuncia en !a Dirección Gene-

Pasa a ia página N9 9
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AV!$0$
R E M A T E S

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Segundo de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora- 
zán, al público en general, y para los 
efectos de ley, hace saber: que en 
audiencia del día m artes veinticuatro 
de abril, a las diez de la  mañana, y en 
el local que ocupa este Despacho, se 
rematarán en pública subasta los si
guientes inmuebles: a ) Un solar ubi
cado en la ciudad de Comayagüela, 
barrio Guacerique, con una extensión 
supei^cial de doscientas sesenta y 
seis varas cuadradas ocho décimas de 
vara cuadrada, dentro del cual exis
te construida una casa de bahareque, 
con un corredor, y  cocina, limitando: 
al Norte, terreno de Luis Luna; al 
Sur, calle de por medio, con terreno 
de Rubén Laínez Retes; a l Este, caüe 
de por medio, con terreno de los he
rederos de Lizandro V . Gálvez; al 
Oeste, terreno de la  deudora solida
ria Juana Cerrato, y  naide por los la
dos norte y  sur, veinte metros, y por 
el este y oeste, nueve metros treinta 
centímetros. Este inmueble se en
cuentra inscrito con el número 136, 
folios 443 al 445, del tomo 197, del 
Registro de la  Propiedad Inmueble, de 
es^  departamento, a favor de la se
ñora Juana Cerrato como deudora so
lidaria; b ) U n  solar ubicado en la 
ciudad de Com ayagüela, barrio Gua
cerique, con una extensión superficial 
de quinientas cuarenta y siete varas 
cuadradas nueve décimas de vara cua
drada, y tiene form a irregular, y mi
de comenzando por el rumbo Norte; 
una línea quebrada que partiendo 
del extremo Noroeste, mide veinte 
metros, lm.cia el Oeste, de aquí hacia 
el Norte, nueve metros, de aquí hacia 
e! Sur Oeste una línea curva irregu
lar hasta el punto Sur Oeste, de aquí 
hacia el Este, treinta y cinco metros 
sesenta centímetros, de aquí hacia el 
Norte, diez metre^ a encontrar la es
quina Noreste que sirvió de punto de 
^ rtid a . Dentro del solar hay cons
truida una casa de bahareque, de un 
cuarto, corredor y cocina, todo limi
tado: al Norte, propiedad de Feman
do Lardizábal y  de Juan Sosa y 
Dionisio Velásquez; a l Sur, propie
dad de Fem ando Lardizábal, calle de 
por medio; a l Oriente, terrenos de 
Nazario Sosa, Francisco Amador y 
Pedro Sosa, cade de por medio; y, al 
Oeste, el río  Guacerique; más l^ s  
piezas de m adera, con techo de zinc, 
y  una galera también de madera, de 
techo de teja, construida en alto, so- 
l^e  paredes de piedra, otra galera de 
madera, con techo de lámina de zinc, 
y  el primer piso para garage. Este 
Inmueble se encuentra inserid) con el 
n ^ e r o  135, foüc^ 441 al 443, del 
tomo 197, del Registro de la Propie
dad Inmueble, de este departamento, 
y a favor de la  deudora solidaria Jua
na Cerrato. Asinúsm o se hace saber 
que por tratarse de primera licita 
€ión, no se adm itirán posturas que no

LEY DEL PRESUPUESTO GENERAL DE INGRESOS Y 
EGRESOS DE LA REPUBLICA

Artículo 160.—Es obligatorio para la Proveeduría Genero! 
de la República y en general para todas las obeinas del Go
bierno Central, hacer uso de los talleres Tipo-Litográíicos: Tipo- 
graba Nacional, "Aristón" y  Editora Nacional en la compra de 
bienes y  servicios que estas dependencias puedan vender y 
prestar. En el caso que estos talleres no pueden vender o eiec- 
tuar los trabajos solicitados, deberán extender CertiRcadán 
indicando los inconvenientes correspondientes.

El Ministerio de Hacienda y  Crédito Público se abstendrá 
de dar trámite a los órdenes de pago y  de compra que contra
vengan lo dispuesto en el párraio que antecede.

cubran las dos terceras partes del 
avalúo, el cual asciende a la cantidad 
de Doce M il Lempiras.— ^Tegucigalpa, 
D. C., 17 de marzo de 1973.

Joaquín Murillo M., 
Secretario.

( f )  Joaquín Murillo M. Hay un sello 
que dice: "Juzgado de Letras 2? de 
io Civil".— ^Tegucigalpa, F . M.— ^Hon
duras.

Del 19 M., al 11 A . 73.

E l infrascrito, Secretario del Juz
gado 2 ' de Letras de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, 
para los efectos de ley, al público en 
general, hace saber: que en audiencia 
a verificarse el día jueves doce de 
abrü del corriente año, a las diez de 
la mañana, en el locíd que ocupa este 
Juzgado, se rematará en púbüca su
basta el siguiente inmuebie embarga
do: "U n  lote de terreno marcado con 
el N*̂  6, letra "P ", de la iotificación 
de Belén, de esta ciudad, cuyas di
mensiones y  límites son: al Norte, 
diez varas, lote número 5, letra "P " ; 
al Sur, diez varas, mediando calle, 
lote número seis, letra "M "; al Este, 
veintiséis varas cincuenta centésimas 
de vara, lotes 3 y  4 letra "P " ; ai Oes
te, veintiséis varas cincuenta centési
mas de vara, lote número 8, letra "P ". 
En dicho lote se encuentran construi
das las siguientes m ejoras: Dos pie
zas de bahareque, de cuatro varas y 
media cada una por cinco de frente, 
una cocina, un portón, dos piezas de 
bahareque en el interior, y  una pieza 
de madera, enladrillada de barro, con 
luz y  agua. Inscrito el dominio de di
cho inmueble a  favor del señor José 
Francisco Salinas Durón, con el 
N^ 102, folios 123 y  124, &1 tomo 77, 
del Registro de la Propiedad Inmue
ble, de este departamento. E l inmue
ble relacionado ha sido valorado en la 
cantidad de Tres M il Quinientos Lem
piras, y  se rem atará para con su pro
ducto hacer pago a los señores Telma 
Hemíquez de Tercero, Dora Argenti
na, Julia, Benjam ín y M ^ o  Orlando

Henríquez Girón, de cantidad de lon- 
piras, intereses y costas que Íes 
adeuda el señor José Francisco Sali
nas Durón". Se hace la advertoícla de 
que por tratarse de primera Hcita- 
ción, no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, el cual asciende a la cantidad 
arriba expresada.— ^Tegucigalpa, D. 
C., 15 de marzo de 1973.

Joaquin MuriHo IH, 
Secretario.

( f )  Joaquín Murillo. Hay un sdlo que 
dice: **Juzgado de Letras 2̂  de lo 
Civil.— ^Tegucigalpa, Francisco Mora
zán.— ^Honduras".

De! 17 M., al 9 A . 73.

E l infrascrito, Secretario del Juz
gado 2? de Letras de lo Civil, del de
partamento de "Francisco Morazán , 
para los efectos de ley, al público en 
general, hace saber: que en audien
cia a  verificarse el día lunes nueve 
de abril del corriente año, a las diez 
de la  mañana, en el loca! que ocupa 
este Juzgado, se rematará en pú b i^  
subasta el siguiente inmueble embar
gado: "Lote de terreno número nue
ve, letra "A ", sito en el barrio Sipüe. 
de esta ciudad, el cual mide y limita 
así: al Norte, treinta y tres metros 
veinte centímetros, con fracción del 
lote número ocho "A " ; al Sur, trein 
ta y  un metros cinco centímetros, 
eon lote número diez "A " ; al Este, 
diez metros, mediando calle, con lote 
número cinco, letra "B "; y, al Oeste, 
diez metros, mediando calle, cem pro
piedad del Licenciado Tomás Alonso
B. En este lote se encuentra cons
truida una casa de madera, cuMetta 
con tejas, pisos de ladrillos de barro 
dos de las piezas, compuesta de cinoo 
piezas con sus correspondientes co
cinas; inmueble ínsento a favor del 
señor Reynaldo Martínez González, 
bajo el N^ 87. folios 128 y 129. del 
Tomo 112, del Registro de la Propie
dad, de este departamento. E l inmue
ble relación ha sido valorado w
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h  cantidad de Siete Mii Quinientoe 
Lempiras, y se rematará para con su 
producto hacer pago a los señores 
Tehna Hemíquez de Tercero, Dora 
Argentina, Juña, Benjamín y Mario 
Criando Henríquez Girón, de canti- 
dad de lempiras, intereses y cosías 
que Íes adeuda el señor Reynaldo 
Marünez Gonzáles. Se hace la  adver
tencia de que por tratarse de prime
ra licitación, no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo, el cual asciende a 
h  cantidad arriba expresada.— Tegu- 
cigalpa, D C., 12 de marzo de 1973.

Silverio Flores,
Srio. por Ley.

ff) Silverio Flores. Hay un sello que 
dice: "Juzgado de Letras 2  ̂de lo Ci
vil.— ^Tegucigalpa, Francisco M ora- 
zán, Honduras".

Del 15 M., aJ 6 A. 73.

B3 infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de lo Civil, del depar
tamento de Francisco Morazán, al

público en general, hace saber: que 
en la audiencia señalada para e! ília 
martes tres de abril del corrier.te auc. 
a las nueve de la mañana, y en el 
local que ocupa este Juzgado, se re
matará en pública subasta el inmue
ble siguiente: "Lote de nú
mero 24-N, de la Lotificación Planes 
del Berrinche, sita en Comayagüela, 
cuyos limites y dimensiones son: al 
Norte, veinticinco metros sesenta y 
siete centímetros, con lote número 
23-N; al Sur, veinticinco metros se
senta y siete centímetros, con lotes 
números 5K, 6K y 7K, calle de por 
medio: al Este, doce metros cincuen
ta centímetros, con lote 9-Q, calle de 
por medio; con una extensión super- 
hcial de más o menos cuatrocientas 
sesenta varas cuadradas con ochenta 
centésimas de vara cuadrada. Hubo 
este inmueble por compra que hizo al 
señor Adolfo S. Midence y  otros, me
diante Escritura Pública autorizaoa 
por el Notario don Edgardo Cáceres 
Castellanos, con fecha cuatro de los 
corrientes, cuyo testimonio ha tenido 
a la  vista. M ejoras: Una casa de ma
dera bota-agua, de dos pisos, enla-

BANCO CENTRAL DE HONDURAS

TegndgHpa. D. C., HondmíAa, C. A.

a DE NOVIEMBRE DE 1973

COTBACíON OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL TERRITORIO DE LA REPUBÜCA
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COUZACION NO onCLM . DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK

Libra EatarUna----- -—— .....................
Franco Francéa------------- ................---  —
Franco Bc)ga---------— ---------- -
Franco Sufzo -----— __________—— —
Mareo Aicmán ------ --------........ .....——.....-
Florín Holandéa-------—— —
Corona Sueca........................................
L ira ..... ......................... .........--------
F̂ ê â —.................................. .
OMar Canadienaa  .....—— ------------ -
Tan -------------------------------------------

M O T A S :

1—Loa ohonnea en DAtarva Mrntrn cuentas comenrea en orcns monerin de-
siatema bancarto eoatarHcense serFn acredttados a! tipo de esmMo de OCR

8 Mí! por Dólar.

^—Las cotizaciones no oficiales son tomadas de! informe semana! del First Wa- 
Mona! City Banlt de New York.

^—Para evitar especulaciones fronterizas, e! Directorio de! Banco Centra! de 
Honduras autorizó la vMita a la par de las monedas centroamericanas, 
precio de New York, menos gastos que ocasione su manejo, 

t —El Banco Central ue Hor.duraa comprará Oro y Plata producidos en el pais a)

BANCO CENTRAL DE HONDURAS

ARNTLFO CARKASíg) AMADOR. 
Jefe Depto. Cambios.

dñllAdz con ladrilla de cemento, cu
bierta de tejas, tri iendo seis piezas 
rn la ¡ tim en pian íi, y tres piezas 
en la segunda; con sus servicios sa
nitarios correspondientes, lavadero y  
pila de agua e instalaciones de luz 
déctricn; to la  pintada con pintura 
de aceite, teniendo además, en el fon
do, una pi^M. grande destinada a 
taÚer de mecánica y garage, paredes 
de piedra, cubierta de asbesto, con 
su correspondiente portón de hierro. 
El inmueble descrito se encuentra 
inscrito a favor del ejecutado Am ul- 
fo Zúñiga, bajo el 234, folios 319 
a! 321, del tomo 241, del Registro de 
la propiedad, de este departamento de 
F r^cisco  Morazán. E l inmueble an
teriormente descrito ha sido valorado 
por Perito nombrado, en la  cantidad 
de Trece Mil Novecientos Veintiún 
Lempiras (Lps. 13.921.00), y se rema
tará nara con su producto hacer pago 
al señor Femando 2!elaya S., de canH- 
dad de lempiras que es en deberle el 
señor Am ulfo Zúñiga. Se advierte 
que por tratarse de primera licitación, 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras p a rt^  del ava
luó, y sin que hagan el respectivo 
depómto.— ^Tegucigalpa D . C., 6 de 
marzo de 1973.

J. Faúsüno Lídnez M.,
Secrefarío.

( f )  J. Fáustino Laínez M. H ay nn 
sdlo que dice: "Juzgado de Letras 1* 
de lo ChdL— Tegucigalpa, F . M., Hon^ 
duras.

Del 9 al 31 M. 73.

E l infrascrito, Secretario dél Juz
gado de Letras Prim ero de lo CAvil, 
del departamento de Francisco M bra- 
zán, al público en general, hace saber: 
que a i la audiencia señalada para d  
día viernes seis de abril o itr^ te , a  
las nueve de la mañana, y  en el local 
que ocupa este Juzgado, se rematarán 
en pública s u b a s t a  los siguicaites 
inmuebles: a ) "Lote marcado con d  
número 29-1 de la  Lotificación d¿io- 
minada "E3 Trigo", mtuado en el 
lugar llamado E l T ^ o ,  aldea de E l 
Hatillo, de esta jurisdicción; lote que 
tiene un área de veinte mii varas cua
dradas, con estos limites espe^dales: 
al Norte, propiedad dei Ingeniero 
Eugenio Molina hijo, doscientos siete 
metros, en una línea con inilexioneB 
a noventa grados así: ciento quince 
metros, cuarenta y  un metros cin
cuenta y  un metr&!, por lo cual el 
terreno afecta la  form a de una es
cuadra; al Oriente, con propiedad del 
Ingeniero Eugenio Molm a hijo, cin
cuenta y seis metros, mediando calle; 
y  al Poniente, con lote 29-1 "A " ;  
lote marcado con el número 29-1-A, 
de la denominada Lotificadora E l 
Trigo, situado en el lugar llamado E l 
Trigo, aldea de E l HatÜIo, de esta 
jurMdicción, lote que tienen un área 
de cinco mil setecientos ochenta y 
seis varas cuadradas trece centésimas 
de vara cuadrada, con estos límites 
especiales: A l Norte, con propiedad 
del Ingeniero Eugenio Molina hijo,
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mediando calle; al Sur, propiedad del 
mismo Ingeniero M o l i n a  hijo; al 
Oriente, con lote número 29-1; y al 
Poniente, con propiedad del Ingeniero 
Molina hijo, y  con lote de doña María 
de Díaz Gómez; inmueble a  favor del 
señor Carlos Hum berto Ucles Sierra, 
con el número 105, folios 209 al 212, 
del tomo 211, del Registro de la Pro
piedad Inmueble, de este departa
mento; b ) Polígono número Dos. Tie
ne un área superficial de cuarenta y 
cuatro mil novecientos ochenta y 
nueve metros cuadrados cuarenta y  
dos centésimas de metro cuadrado, 
equivalente a sesenta y  cuatro mil 
quinientas veintiséis varas cuadradas, 
treinta y siete centésimas de vara 
cuadrada, colindando así: al Norte, 
propiedad de Carlos Valladares; al 
Sur, propiedad de Jesús Cortés; al 
Este, propiedad de Carlos Herrera; 
y al Oeste, con el inmueble denomina
do Polígono Uno, propiedad del mis
mo declarante señor Carlos H. Uclés. 
Este terreno demarcado con el nom
bre de Polígono Dos, tiene la cabida 
de los inmuebles que se encuentran 
inscritos a favor del señor Carlos 
Humberto Uclés Sierra, bajo el nú
mero 44, folios 198 al 204, del tomo 
203, del Registro de la  Propiedad, de 
este departamento; c) Terreno del 
Polígono número Uno. Tiene una área 
superficial de setenta y cuatro mil 
novecientos cincuenta y  ocho metros 
cuadrados veinticinco centésimas de 
metro cuadrado, equivalentes a ciento 
siete mil quinientas varas cuadradas 
sesenta y dos centésimas de vara 
cuadrada, colindando así: al Norte, 
con propiedad de M iguel Varela; al 
Sur, con propiedad de Loreto Pagoa- 
ga; al Este, con terreno del Polígono 
Número Dos, de propiedad del mismo 
declarante señor Carlos H. Uclés; al 
Oeste, con propiedad de Miguel Va
rela. Este Polígono Número Uno 
corresponde al inmueble que aparece 
inscrito a favor del señor C a r l o s  
Humberto Uclés Sierra, bajo el nú
mero 150, folios 405 al 407, del tomo 
206, del Registro de la  Propiedad In
mueble, de este departamento; d ) So
bre los derechos que le corresponden 
al señor Carlos Humberto Uclés 
Sierra en el anuiente inmueble: "Lo
te de terreno ubicado en el lugar 
Lodo Prieto, en las inmediaciones de 
la aldea de E l Carrizal, con una ex
tensión superficial de siete manza
nas, más o menos, siendo de una su
perficie irregular, es decir, quebrado, 
con pendientes que oscilan entre quin
ce y treinta por ciento y  cincuenta 
por ciento con pendientes entre cua
renta y cincuenta, siendo sus iímites 
especiales los siguientes: al Norte, 
con propiedad de Alfonso Sansone: 
al Sur, con terrenos ocupados por el 
&p6sdto maderero de la  Agencia Ca
bos-Caribe. camino que conduce a la 
aldea de E l Carrizal de por medio; 
a l Este, terrenos de canteras de Isi
dro López Cañizales y  otros; y, al 
Oeste, propiedad de A lberto Laitano 
y del que habla, carretera del Norte 
de por medio. Derechos inscritos a 
favor del señor ,Carlos Humberto 
U dés Sierra, con el número 4, folios

NOTA: A  los suscñptores do 

LA GACETA, se les hace saben 

que tres meses después no se 

admiten rejiomos.

LA  DIRECaON.

7 al 9, del tomo 242, del Registro de 
la Propiedad, de este departamento. 
Los inmuebles relacionados han sido 
valorados en la  cantidad de Doscien
tos Mil Lem piras, y se rematarán 
para con su producto hacer pago al 
Banco de E l Ahorro Hondureño, S. A . 
y al Banco L a  Capitalizadora Hon- 
dureña, S. A., de cantidad de lempi
ras que es en adeudarles el señor 
Carlos Humberto Uclés Sierra. Se ha
ce la advertencia de que por tratarse 
de segunda iicitación, es hábil cual
quier postura que se haga.— ^Teguci- 
galpa, D. C. 16 de marzo de 1973.

J. Faustino Laínez M.
Secretario.

( f )  J. Faustino Laínez M. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras I"* 
de lo Civil.— Tegucigalpa.— Fran
cisco M orazá" —

Del 21 al 29 M. 73.

cer efectivo el pago de cantidad de 
cunero, intereses y costas que stm 
en ueneno ios señores: r austo Díaz 
Lanas y  Rosario Torres de Díaz, ai 
Banco Atianticia, S. A. Se advierte 
a IOS interesados que por tratarse 
de prim era iicitación, no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes dei avalúo, ei cual 
asciende a  ia suma arriba indicada. 
— Tegucigalpa, D  .C., 2 de marzo de 
1973.

Joaquín Muiillo M , 
Secretario.

í i j  Joaquín Muriiio. Hay un sello sue 
dice: "Juzgado de Letras 2̂  de io 
Civu.— ^Tegucigalpa, ijrancisco Mora- 
zan.— Honduras".

Dei 6 al 28 M. 73.

íJl intrascrito, Secretano del Juz
gado 2" de Letras de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, 
al público en general y para los efec
tos de ley, hace saber: que en audien
cia a celebrarse en el local que ocupa 
este Despacho, el día jueves veinti
nueve do marzo del corriente año, a 
las diez de la mañana, se rematará 
en pública subasta el siguiente in
mueble em bargado: "U na casa de 
piedra y ladrillo, de una sola planta, 
compuesta de cuatro dormitorios, sa
la, comedor, cocina, dos baños con 
sus servicios de agua y luz eléctrica 
y alcantarillado, todo con piso de 
ladnllo de cemento, techo de láminas 
de asbesto cielos machihembrados, 
con balcones de hierro, en un solar 
situado en la lotificación Las Cruci- 
tas de Comayagüela, D. C., marcado 
en el plano respectivo con el número 
ochenta v  dos (82 ), que mide y  li
m ita: a l Norte, nueve metros treinta 
y  un centímetros, con lote número 
ochenta y uno; al Sur. nueve metros, 
con calle; al Este, diecisiete metros 
noventa y cinco centímetros, con lote 
número ochenta y tres: y, al Oeste, 
veinte metros setenta y nueve centí
metros, con lote setené y  nueve". 
Inscrito el dominio de! anterior in
mueble, a  favor de los señores: Faus
to Díaz Carias y  Rosario Torres de 
Díaz, con el N? 61. folios del 165 a! 
168. del Tomo 217. del Registro de 
la Propiedad de este departamento. 
Dicho inmueble y sus mejoras, fue 
valorado en la suma de Diez Mil 
Trescientos Ochenta Lempiras, y se 
ronatará para con sm producto, ha

E1 infrascrito, Secretario del Jua
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
zán, ai público en general, hace saber: 
que en ía audiencia señalada para ei 
día viernes seis de abril del corriente 
año, a  las nueve de la mañana, y en 
el local que ocupa este Juzgado, se 
rem atará en pública subasta los bie
nes inmuebles siguientes: 1'?— Libros 
de Ediciones Ceac, valorados en 
Lps. 4.964.13. 2̂ — Libros de Biblío- 
g ^ ic a  Argentina Omeba, valorados 
en Lps. 1.359.08. 3"— Libros de Edi- 
toriai Letras, S. A., valorados en 
Lps. 651.64. 4̂ — Libros de Editorial 
S^valt, valorados en L  667.64. 5"—  
Libros de Ediciones Iberoameneanas, 
S. A ., valorados en Lps. 1.013.32. 
6"— ^Libros de Ediciones Cientifico 
Médico, valorados en Lps. 200.00. 
7̂ — Libros de Ediciones de Vecchi, 
valorados en Lps. 2.500.00. 8̂ — Li
bros de Editorial Luis Miracle, S. A., 
valorados en L  3.345.07. 9̂ — Libros 
de Editorial Fher, S. A., valorados en 
Lps. 1.020.85. 10.— Libros de Edi
ciones Laida, valorados en L. 164.35. 
11.— ^Libros de Ediciones Ifac, 8. A., 
valorados en Lps. 1.248.00. 12.—la
bros de Editorial Burote!, S. A., va
lorados en Lps. 407.70. 13.— ^Libros 
de Editorial Saix Barral, valorados 
en Lps. 1.134.40. 14.— Libros de Edi
torial Avandaro, valorado en L  560.0C 
15.— Libros de Editorial Torradas, 
valorados en Lps. 1.285.00. 16.—Li
bros de Editorial Alcalá, valorados 
en Lps. 690.00.17__ ^Libros de Edito
rial Promoteo, valorados en L  956.81. 
18.— Libros de Editorial Elcano, 8. 
A., valorados en L  76-95. 19.—Libo a 
de Unión Distribuidora de Ediciones, 
valorados en Lps. 180.90. 20.— L̂i
bros de Ediciones Alfaguara. S. A., 
valorados en Los. 438.66. 21.— L̂i
bros de Editorial Herrero. 8. A., va
lorados en Los. 50844. 22.— l̂abros 
de Editorial Timns Mas. valorados 
en Lps. 208.43. 23.— Libros de Edi
ciones Taurus. valorados en L  5^.00. 
24.— Libros de Ediciones SantíÜana. 
valorados en L  434.00. Los bienes 
muebles anteriormente desentoa sa
man !n eAnHHad de Veinticuatro Id
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(^doientoa Sesenta y Cinco Lempiras
coa ochenta y dos centavos ..........
(Lps. 24.565.82), y se rematarán pa
ra con su producto hacer pago al se
ñor Abogado Migue! Angei Rivera 
Portillo, de cantidad de lempiras, que 
es en deberle el señor Luis Conzáles 
Visques. Se advierte que por tratar- 
M de primera licitación, no se admi- 
Áña posturas que no cubran las dos 
táteras partes del avalúo, y sin que 
hagan el respectivo depósito.— ^Tegu- 
<^^pa, D. C., 6 de marzo de 1973.

José Faustino Laínez M ejia,
Secretario.

losé Faustino Laínez Mejia. Hay  
un sello que dice: "Juzgado de Le- 

1* de lo Civil.— ^Tegucigalpa, F. 
it—Honduras".

D&l 14 al 26 M. 73.

piras que le adeudan la señora Catali
na Paredes de Kestenbaum y el se
ñor Wladimiro Kestenbaum, en su ca
rácter de representante de la empresa 
Famosa, Fábrica de Helados, S. A . de
C. V. Y  se hace la advertencia de que 
será postura hábil la que se haga por 
cualquier cantidad, por tratarse de se
gunda licitación.— Tegucigalpa, D. C., 
13 de marzo de 1973.

J. Faustino Laínez
Secretario.

f f ) J. Faustino Laínez M. H ay un se
llo que dice: "Juzgado de LetrM  1' 
de lo Civil.— ^Tegucigalpa, Francisco 
Morazán.— Honduras".

Del 16 al 27 M. 73.

Ei infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil, 
dd departmento de Francisco M ora- 
ztn, al público en general, hace saber: 
que en la audiencia señalada para el 
dia viernes treinta de marzo dei co- 
rtisnte año, a las nueve de la  mañana, 
y en el local que ocupa este Juzgado, 
aé rematará en pública subasta el in- 
mnéble síguioite: "U n  área hasta de 
una manzana, en los derechos reales 
que !a señora Catalina Paredes de 
Késtanbaum le corresponda como 
Cfmdueña en el terreno situado en el 
l^gar dMominado "Lodo Prieto", en 
la aídea El Carrizal, jurisdicción de 
este Distrito Centra!, terreno con una 
stqpsrñcie como de cinco manzanas, 
limitado así: al Norte, con propiedad 
dd señor Alfonso Sansone Salvatore; 
al Sur, con pa^iedad de Elias Lizar- 
de MacMs; al Esté, con proj^iedad de 
la Tabacalera Hondurena, S. A ., y  de 
Alberto Laitano, carretera del Norte 
da por medio; y, el Oeste, con terre- 
ncs de propiedad de Isidoro López 
Qmizaies y Elias Lizardo Macías, di- 
chios terrenos ascienden a  un cincuen
ta por ciento del todo". Inscrito el do
minio bajo el número 158, a folíM  
286 al 288, de! tomo 233, dei Registro 
de la Propiedad Inmueble, de este de
partamento de Francisco Morazán. 
El inmueble relacionado ha sido valo
rado en la cantidad de Cien Mil Lem- 
pMS, y se rematará para con su pro- 
dacto hacer pago a la A s^u rad o ra  
Hoádureña, S. A., de cantidad de lem-

M a de !a Admínístmción
Los oñginalea que se en- 

sAoH pM  pnbMcawe en LA 
QLCETA, deben esíar eecñíoo 
pog en solo benle y, sí posL 
HbAMse a máqnina.

LA D m B ca ow .

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Segundo de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora^ 
zán, al público en general, y  para los 
efectos de ley, hace saber: que en 
audiencia dei día lunes veintitrés de 
abril del corriente año, y a las diez de 
la mañana, en el local que ocupa este 
Despacho, se rematará en pública 
subasta el siguiente inmueble: Lote 
de terreno Número Trece-D, de la  Lo- 
tificación Planes de! Berrinche, situa
da en este Distrito Central, cuyos 
límites y dimensiones son: al Norte, 
siete metros cincuenta centímetros, 
con Bloque "H ", calle dé por medio; 
al Sur, siete metros cincuenta centí
metros, con lote D-dieciséis; al Este, 
treinta metros con cincuenta centí
metros, con lote D-doce; y, a l Oeste, 
veintinueve metros con noventa cen
tímetros, con lote D-catorce; este lo
te de te rreo  descrito tiene una ex
tensión superficial de trescientas 
veintiuna varas cuadradas con sesen
ta y tres centésimas de vara cuadra
da, estando construidas en calidad de 
mejoras en el lote anteriormente des
crito y deslindado, una casa de dos 
pisos, construida de piedra y  ladrillo, 
consta el primer piso de una sala, de 
siete metros con cuarenta y  cinco 
centímetros de frente por nueve me
tros de fondo ,dívidido en dos piezas, 
toda la pared del frente de piedra de 
color, con una puerta y dos ventanas 
con rejas de hierro; piso de cemento; 
en el segundo piso se encuentra mon
tado sobre vigas de concreto, un solo
saj r. pr
da, encielada, techo de asbesto y  ma
dera; en el primer piso hay insolado  
baño y  servicios sanitarios; en d  se
gundo piso se encuentra un tanque 
para agua potable, con capacidad pa
ra trescientos galones; instalación 
completa de luz eléctrica; un sótano, 
de cuatro metros con sesenta centí
metros de frente por tres metros 
ochenta y cinco centímetros de fondo 
y dos metros cuarenta y cinco centí
metros de alto. E l resto del solar se 
encuentra ocupado por una galera de 
madera cubierta de lámina, de quince

metros con cuarenta y cinco centí
metros de fondo, estando inscrito el 
dominio a favor del señor Juan A r
mando Robles Peña, con d  número 
ciento sesenta y seis (166), folios 
doscientos cincuenta y  tres (253) al 
doscientos cincuenta y cinco (255), 
del tomo ciento ochenta (180), del 
Registro de la Propiedad Inmueble, 
de este departamento de Framúsco 
Morazán. Asimiamo, se advierte que 
por tratarse de prim era licitación, no 
se adnnitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes d d  avalúo, d  
cual asciende a la cantidad de T id n - 
ta Mil Lempiras.— ^Tegucigalpa, D. C., 
22 de marzo de 1973.

Joaquín Murülo, 
Secretario

Del 26 M. al 18 A. 73.

REGISTROS D E  M AR CAS

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Econonüa, 
hace saber: que con fecha veintisiete 
de febrero del año en curso, se ad
mitió la solicitud que dice: "Registro 
de marca.— Señor Ministro de Beo- 
oomía.— En representación de L A 
BORATORIOS R O BER T, S. A ., do
miciliada en la ciudad de Barcelona, 
España, vengo a pedir el registro de 
la marca de fábrica, consistente en 
ia palabra:

ALG!OSPRAY
para distinguir: productos farm a
céuticos, y la c u ^  se aplica a loe 
envases, cajas y empaques que con
tienen los productos, grabándola,^ 
imprimiéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les adhie
ren, y en cualquiera otra forma 
apropiada en d  comercio. Presento el 
poder para que se razone en lo con
ducente, los demás documentos de 
ley y ei clisé.— ^Tegucigalpa, D. C., 
veintiséis de febrero de mil novecien
tos setenta y tres.— (f )  Daniel Cas
co L., Carnet N'̂  112". Lo  que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.— Tegucigalpa, 
D. C., 27 de febrero de 1973.

Adán López Pineda. 
Regiatrad&r.

7, 17 y 37 M. 73.

El infrascrito. Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de !a Secretaria de B^^ononñ^, 
hace saber: que con fecha veintiáete 
de febrero del año en curso, se ad
mitió la solicitud que dice: "Registro 
de marca.— Señor M inistro de Eco
nomía.— Ên representación de L A 
BORATORIOS ROBERT, S. A ., do^ 
miciliada en la ciudad de Bareelíms, 
Bq^aña, vengo a pedir registro de
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!a marca de fábrica, consistente en 
!a palabra:

para distinguir: productos farm a
céuticos, y  la  cu ^  se apHca a  ios 
envases, cajas y  empaques que con
tienen los productos, grabándola,

medio de etiquetas que se les adhie- 
Km, y cm üqm ^^ o t ^  fw m a  
apropiada en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en lo con
ducente, los demás documentos de 
ley y  el clisé.— ^Tegucigalpa, 0 . C., 
veintiséis de febrero de mil novecien
tos setenta y  tres.— (f )  Daniel Cas
co L., Carnet 112". Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra  los efectos de ley.— T^ucigalpa,
D . C., 27 de febrero de 1973.

Adán López Pineda, 
/tegMírodoy.

7, 17 y 27 M. 73.

E l infraschto, Registrador de Pa
tentes y  M arcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha quince de 
febrero del año en curso, se admitió 
la  solicitud que dice: "Registro y de
pósito de una m arca de fábhca.— Su- 
p r ^ o  Poder Ejecutivo.— Secretaría 
de Economía y  Comercio.— Yo, deto  
Ramón Alvares, m ayor de edad, ca
sado, Abogado, y  de este vedndario. 
Colegiado bajo  el 0485, actuando 
en mi carácter de representante de la  
M ^M ad com m T M lqu een e^^^^M A  
gira bajo le denominación de ^*CON- 

N A C M H ÍA L IM E IM ^  
P E L  S. ^  ÍCO NPA-
C A S A ), s ^ ú n  Carta Poder que acom- 
pm^^ u ^^d  Mm el
rem ^^, compM^MO a  d
registro y  depósito como marca de 
fábrica nacional hondurena, marca 
de fábrica denominada:

palabra, según clisé. Marca que sin 
distinción de tamaño y color, ampara 
y distingue: papel higiénico en hojas 
o en roüos, toallas, servilletas, man
teles, pañuelos de pap^, encajes, 
k le^ex , pajillas, bo l^ s , platos de 
cartón y artículos similares de papel 
y cartón, y esta m arca será aplicada

fardos, bultos y envoltorios de im
presiones, grabadas, etiquetas, mar
betes, estampados y relieves, y en 
las otras form as y modos general
mente acostumbrados en la industria, 
para todo lo cual se agregan los de
más documentos de ley.— ^Tegucigal- 
pa, D. C-, trece de febrero de mil no
vecientos setenta y tres.— (f ) d eto  
Ramón A lvares". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.— ^Tegucigalpa, D. C , 
15 de febrero de 1973.

Ad&n López Pineda, 
Registrador.

24 F., 6 y  16 M. 73.

E l in f Mscrito, R^ristrador de Pa
tentes y M arcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintiocho 
de febrero del año en curso, se admi
tió la solicitud que dice: "Registro 
de marca.— Señor Ministro de Eco
nomía.— ^Ramón Discua R., mayor de 
edad, casado, Licenciado en Derecho, 
y  de este domicilio, inscrito en el Co
legio de Abogados, con el N? 0625, 
actuando en calidad de apoderado 
sustituto de "AER O SO LES D E  
C E N T R O A M E R !C ^  S. A . de C. V  ", 
domiciliada en la ciudad de San Pe
dro Sula, departamento de Cortés; 
vengo a pedir ^  registro y  depósito 
de la  m arca de 
en la  p a^ b ra :

M U L T I  C L E A N
para distinguir, artículos de limpieza

máquinas para iimpiar y  pulir; y  la  
m M d s e a ^ A A a k ^ e m K m ^ o ^ M y

to ^ g p ^ ^ n A ^ ^  impnmMmA^^ 
tam pandola o por medio de etiquetas 
q u e a e lM a A ñ m ^ ^ l^ M ^  
que se distinguen con esta marca son 
fabricados por mi represmitada mi su 
plantel que funciona en San Pedro 
Sula, como lo  acredito con la cons
tancia que acompaño. Presento ^  po
der y  constancia para que se razonen 
en lo conducente, diez ejmimlares de 
la  m arca y  ^  clisé.— ^Tegud^pa, D . 
C., veintiaeis de febrm o de mil nove
cientos setenta y  tres.— (f )  Ramón 

Lo que M pM M  encorné 
cimiento del público para los efectos 
de ley.— ^Teguc^alpa, D. C., 28 de 
febrero de 1973.

7, 17 y  27 M. 73.

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y M arcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintisiete 
de febrero del año en curso, se ad
mitió la  solicitud que Ace: "Registro 
de marca.— Señor Ministro de Eco
nomía.— ^En representación de T ^ - 
B O R A T O m oS  ROBERT, S. A ., do

miciliada en la ciudad de BarMlona, 
España, vengo a pedir el reglero de 
la marca de fábrica, consiáente en 
la palabra:

p a ^  dAAm gm r pn^m ^M  
céuticos, y  la cual se aplica a los 
envases, cajas y  empaques que con
tienen los productos, grabándda, 
imprimiéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les adMe- 
ren, y en cualquiera otra forma 
apropiada ^  el comercio. Pmsenh) el 
poder para que se razcme en lo con
ducente, los demás documentos de 
ley y  el clisé.— T ^ c iga lp a , D. C.. 
veintiséis de febrero de mil noveeien- 
tos setenta y tr^ .— (f ) Daniel Cas
co L., Carnet 112". Lo que se 
pone en conocimiento del públuv pa
ra los efectos de ley.— ^Tegudm]^ 
D. C., 27 de febrero de 1973.

Adán López Pineda,

7, 17 y 27 M. 73.

E l infrascrito, Registrador de Pa-

Aente de !a  Secretaría de Econnmta, 
hace saber: que w n  fecha vdaüaiete

mitió ia solicitud que Ace: ^Ttegistro 
derrnM^^— S ^ M v l ^ m ^ ^ o d é í b ^  
nomia.— ^En representación de LA- 
fM W LM K H H D S lM B H aM L& A ^d^  
miciliada en la  ciudad de Barodona. 
España, vengo a  pedir el r^istro  de 
la  m arca de fábrica, consiáMÍte én 
la  palabra:

GABONE
p a ^  pKdm ^w
cm R k w ^y  ^ a ^ ^ a a h s
envases, cajas y empaques que con
tienen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, por

rrn^ y ^  ^ ^ fm m a
apropiada en el comercio. Presóte el 
poder para que se razone en lo CM- 
ducente, los demás documentos de 
ley y  el clisé.— ^T^ucigalpa, D. C., 
veintiséis de febrero de mil nowmm- 
tos setenta y  tres.— (f ) Daniel Cas
co L-, Carnet 112". Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra  los efectos de ley.— T^m galpa, 
D. C., 27 de febrero de 1973.

Adán Pineds, 
Xeginmánr.

7, 17 y  27 M. 73.

E ! infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depm- 
diente de la Secretaiía de SconoBma, 
hace saber: que con fecha veintíAte 
de febrero año en cutw, se ad
mitió la  solicitud que dice: 
de marea.— S ^ o r  Ministro de Reo-
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romía.— En representación de L A - 
M R ATO M O S BOBERT, S. A ., do
mícüiada en la ciudad de Barcelo^ia, 
Eqpaña, vengo a pedir el registro de 
la marca de fábrica, consistente en 
la palabra:

CONSTITUCION DE SOCIEDAD

IMQML
para distinguir: productos farm a- 
eéudcos, y la cual se aplica a  los 
envases, cajas y empaques que con
tienen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les adhie
ren, y en cualquiera otra form a 
a p ro p ia  en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en lo con
ducente, los demás documentos de 
ley y el clisé.— Tegucigalpa, D. C., 
veintiséis de febrero de mil novecien
tos setenta y tres.— (f ) Daniel Cas
co L , Carnet N" 112". Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra  los efectos de ley.— Tegucigalpa, 
D C., 27 de febrero de 1973.

AdóM López Pineda 
Registrador.

7, 17 y 27 M. 73.

A l público en general y a loa comerciantes en uarticular. 
de conformidad con lo preceptuado por el Artícu lo 380 del 
Código de Comercio, se hace saber: que en Escritura Pública 
autorizada por el Notario Carlos V illar Rosales, con fecha 
quince del mes en curso, se constituyó una sociedad que girará 
con la denominación social COM PAÑIA DE SERVICIOS M A
RITIM OS", Sociedad de Responsabilidad Lim itada, cuyo 
domicilio será la ciudad de Puetto Cortés, con un capital social 
de Cinco M il Lempiras, y  tendrá por finalidad la prestación 
de servicios relacionados con la carga y  descarga de naves ma
rítimas, vehículos automotores y  ferroviarios, así como el sd- 
macenamiento de mercaderías y en general, a la realización de 
cualquier actividad mercantil relacionada con tales activida
des, y será administrada por dos Gerentes que actuarán 
conjunta y separadamente.

L A  G E R E N C IA

27 M. 73.

Bü infruacrito, Registrador de Pa.- 
tectes y Marcas de Fábrica, depon
e n t e  de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha v ^ tis ie te  
de febrero de mil novecientos setenta 
y tres, se admitió la solicitud que 
^ce: "Registro de marca.— Señor Mi
nistro de Economía.— Ên represMita- 
dón Je SC H E R m e CORPORATION, 
corporación del Estado de New  Jor- 
acy, domiciliada en la  ciudad de 
Bloomñel, Estado de New  Jersey, 
Estados Unidos de América, vengo 
a pedir el registro de la  marca de 
fáM ca inscrita en la  República de 
Psraguay, y  con el número 64.008, 
d  2 de junio de 1971, por un período 
^  diez años; para Astinguir: sus
tancias y product(M usados en medi
cina, farmacia, veterinaria e higiene; 
drc^^ naturales o preparadas; aguas 
nunerales, vinos y tónicos medicina
les e insecticidas de uso doméstico; 
consistente en la palabra:

ALDECINA
y la cual se aplica a los envases, ca
jas y empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren, y  en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
ae razone en lo conducente, los de
más documentos de ley y el clisé.—  
Tegucigalpa, D. C., veintiséis de fe
brero de mii novecientos setenta y  
tres.— íf ) Daniel Casco L., Carnet 
N ' 112". Lo que se pone en conoci
miento dei público para los efectos 
de ley.— ^Tegucigalpa, D. C., 27 de fe
brero de 1973.

Adán López Kncda, 
Registrador.

7,17 y 27 M. 73.

E l infrascrito, R ^ istrador de Pa
ten ta  y Marcas de Fábrica, depen
diente de ia Secretaría de Economía, 
hace saber: que ctm fecha veintisiete 
de febrero del año en curso, se ad
mitió la solicitud que dice: "R egis
tro de marca.— Señor Ministro de 
Economía.— repres^tación de C. 
ITOH & CO., LTD., corporación or
ganizada, bajo las leyes del Japón, 
domiciliada en la ciudad de Osaka, 
Japón, vengo a pedir el registro de 
la marca fábrica, consistente en 
las palabras: "Chrver R ey", y  el di

miento del público para loa efectos 
de ley.— Tegucigalpa, D. C., 27 de fe
brero de 1973.

Adán López Pineda, 
RegMíradbr.

7, 17 y 27 M. 73.

bujo caprichoso de una llave y  un 
trébol, ú)do dentro de un rectángulo, 
tal como se muestra en los ejempla
res que se acompañan; para d iá in - 
guir: géneros que se venden por pie
zas; materiales textiles ñbrosos en 
crudo; hilazas, hilos, ropa; todo he
cho de polyester; y  la  cual se aplica 
a loa artículos y empaques que los 
contienen, imprimiéndola, estampán- 
dobSL, por medio de etiquetas o mar
betes que se les adhieren, y en cual
quiera otra form a ap rop iad  en el 
comercio. Presento el poder para que 
ae razone en lo conducente, los de
más docum enta de ley y  el clisé.—  
Tegucigalpa, D. C., veintiséis de fe
brero de mil novecientos setenta y 
tres.— (f ) Daniel Casco L., Carnet 
N^ 112". Lo que se pone en ctmoci-

E1 infrascrito, R ^ s tra d o r  de Pa
tentes y M arcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economia, 
hace saber: que con fecha veintisieté 
de fébrero dél año en curso, se ad- 
rrútió la solicitud que dice: *Tlegis- 
tro de marea.— Señor kCrústro de 
Economía.— ^En representación de 
TH E G O O D TBAR  TERE &  R UBBER  
OOM PANT, corporación d ^  Estado 
de Ohio, domiciliada en la  ciudad de 
Akron, Estado de Ohio, Estados Uni
dos de América, vmigo a pedir el 
re g ^ ro  de la  m arca ^  fábrica, con
sistente en el nombre: "Goodyear",

t O O D ^ C A R

separado por la  n gura  de un pié ala
do, tal como se muestra en los ejem
plares que se acompañan; para dis
tinguir: productos qu ím ica usados 
en industria; sustancias adhemvas; 
pinturas, barnices, lacas, preservati
vos, resinas; acoplamioitoe y  correa
jes para maquinaria.; vemculos y  
part&  y accesorios para los mismos; 
correas de transmisión, mangueras, 
empaques para máquinas; llantas no- 
metálicas; gutapercha, caucho o go
ma de la India, balata y  substitutos; 
artículos hechos de estas substan
cias; asbestos, materiales de cons
trucción, asfalto; ropa; zapatos, sue
las y tacones; juguetes y  ju ^ o s ; 
películas; m aterial para pisos; cá
maras de aire; mantas para inmre- 
siones; guardafangos; hojas de huís 
quitanieves; productos de espnnm  
(fo sm ); ruedas y  aros (r im s ); bre
ques y  sistemas de control de pati
nazos o deslizamientos; revestimien-
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tos para t^h os; revestimientos para
y

naturales y  sintéticas; y  la  cual se 
aplica a los artículos o envases, ca
jas y empaques que los contienen, 
g r a b a n d h o l ^  
imprimiéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les adhie- 
ra ^ y e n c m ^ ^ ^ ^ a o h a ^ m m M u ^ ^ ^  
piada en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en lo con
ducente, los demás documentos de 
ley y él clisé.— ^Tegueigaipa, D. C., 
veintiséis de febrero de mil novecien
tos se t^ ta  y tres.— ( f )  Daniel Casco 
L., C^Lmet N " 112". Lo  que se pone 
en cmiocimiento del público para ios 
efectos de ley.— ^Tegucigalpa, D. C., 
27 de febrero de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

7, 17 y 27 M. 73.

mitió la solicitud que dice: "Registro 
de marca.— Señor Ministro de Eco
nomía.— ^En representación de TH E  
G O O D YE AR  T !B E  & R U B B E R  
CO M FANY, corporación del Estado 
de Ohio, domiciliada en la ciudad de 
Akron, Estado de Ohio, Estados Uni
dos de Am érica, vengo a pedir el 
registro de la marca de fábrica con
sistente en el nombre: GOODYEAR,

E3 infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintiocho 
de febrero del año en curso, se admi
r ó  la
de marca.— Señor M inistro de Eco- 
nonúa.— ^Ramón Discua R., mayor de 
edad, casado. Licenciado en Derecho, 
y de este domicilio, inscrito en el Co
legio de Abogados, con el 0625, 
actuando en calidad de apoderado 
sustituto de "A M lO SO lJE S  DE  
UENTRO AM ERfCA, S. A . de C. V/ , 
domiciliada en la ciudad de San Pe
dro Sula, departamento de Cortés; 
vengo a pedir el registro y  d e p ^ to  
de la marea de fábrica consistente 
en la palabra:

FULLEE
para distinguir: adhemvos de todo 
tipo industrial, comercial o domésti
co, o en cualquiera otm. form a usa
da en él comercio; y  la  cual se aplica 
a los envases, cajas y  empaques que 
contienen los productos, grabándola, 
imprimiéttdcda, estampán&)la, o por 
medio de etiquetas que se les adhie
ren. Los productos que se distinguen 
con esta marea son fabricados por 
n ñ r^ m M ^ ^ ^ ^ e n  
funciona en San Pedro Sida, como lo 
acredito c<m la constancia que acom
paño. Presento el poder y  constancia 
para que se razonen en lo conducen
te, diez ejemplares de la  m arca y el 
clisé.— ^Tegucigalpa, D . C., veintiséis 
de febrero de mil novecientos seten
ta y tres.— (f )  Ramón Discua R ." 
Lo que se pone en conocimiento del 
púMico para los efectos de ley.— Te- 
guciga l]^  D. C., 26 de febrero d€ 
1973.

Adán López Pineda,

7, 17 y 27 M. 73.

rectangular en posición vertical, di
vidida en dos paneles. E l superioT es 
más pequeño y de color claro, y lleva 
los nombres Lam bert & Ehitler. El

Addw López PíMedu 
Registrador.

7, 17 y 27 M. 73.

E l infrascrito, Registrador de Pa- 
tMites y  M arcas de Fábrica, depen
diente de !a Secretaría de Economía, 
hace sabw : que cmi fecha veintisiete 
de febrero d á  año en curso, se ad

para distinguir: productos qmmicos 
usados en industria; sustancias ad
hesivas; pinturas, barnices, l a c a s ,  
preservativos, resinas; acoplamientos 
y correajes para maquinaria; vehícu
l o  y í^H es y
mismos; correas de transmisión, man
gueras, empaques para máquinas; 
l l a n t a s  no-metálicas; gutapercha, 
caucho o gom a de la  Ind^, b^a ta  y 
substitutos; artículos hechos de estas 
substancias; asbestos, materiales de 
construcción, asfalto; ropa; zapatos, 
suelas y  tacones; juguetes y juegos; 
películas; m aterial para pisos; cáma
ras de aire; mantas para impresiones; 
guardafangos; hojas de hule quita
nieves; pr<^uctos de espuma (fo a m ); 
ruedas y aros (r im s j; breques y sis
temas de contred de patinazos o des
lizamientos; revestimientos para te
chos; revestimientos para partes in
fe rio ra ; resinas y gomas naturales 
y sintéticas ;*ly la cual se aplica a los 
artículos o envases, cajas y anpaques 
que los contienen, grabándola, estar
ciéndola, imprimiéndola, estampán
dola, por medio de etiquetas que se 
ié sa d ^ M ^ n  y  ^  
form a apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás documentos 
de ley ^  el clisé.— ^Tegucigalpa, D. C., 
veintiséis de febrero de mil novecien
tos setenta y tres.— (f ) Daniel Casco 
L., Carnet 112". Lo que se pone 
en conocimiento del público para loa 
efectos de ley.— Tegucigalpa, D. C., 
27 de febrero de 1973.

Lambert &Butter
í  8

á ^ §

^ ^ ú

inferior está rayado verticalmente 
con fran jas alternas de color gris y  
n e^o , y  presenta en la esquina iz
quierda una cabeza con yelmo; tal 
como se muestra en los ejemplares 
que se acompañan; y la cual se apli
ca a los envases, cajas y  empaques 
que contienen los productos. PrESéhto 
el poder para que se razone en lo 
conducente, los demás documenta de 
ley y el clisé. Tegucigalpa, D. C., 
veintiséis de febrero de mü novecién- 
top setenta y  tres.— (f )  Daniel 
L., Carnet 112". Lo qüe se ^ e  
en conocimiento del público paña los 
efectos de ley.— ^Tegucigalpa, D. C.„ 
27 de fberero de 1973.

Adán López Pineda,
Registrador.

7, 17 y  27 M. 73.

E l infrascrito. Registrador de Pa
tentes y M arcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintisiete 
de febrero del año en curso, se admi
tió la solicitud que dice: "R a s t ro  
de marca.— Señor Ministro de Econo- 
mia.— Ek representación de B R rT B H  
A M E R IC A N  TOBACCO COM PANY, 
M M fTE D , domiciliada en la ciudad 
de Londres, Inglaterra, vengo a p e ^  
el registro de la marca de fábrica 
inscrita en dicha nación, con ^  nú
mero 965.396, el 23 de sí^tiem bre de 
1970, por un período de siete años; 
para distingm r: tabaco, manufactu
rado o no; cMisistente una etiqueta

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y M arcas de Fábrica, d^)en 
diente de la Secretaría de Econonña, 
hace saber: que con fecha veinüocho 
de febrero del año en curso, se ) 
tic la solicitud que dice: 
de ntarca.— Señor Ministro de 
nomía.— ^Ramón Discua R., mayor de 
edad, casado, Licenciado en Derecho, 
y de este domicilio, inscrito en d  Co
legio de Abogados, con el 0625,. 
actuando en calidad de apodMádb 
sustituto de "A E R O S O I^  DE  
CENTR O AM ER ICA , S. A  dé C. Y  ", 
domiciliada en la ciudad de San Pe
dro Sula, departamento de Cortés: 
vengo a  pedir el registro y depós^  
de la m arca de fábrica consistente 
en la palabra

PREMIER
para distinguir: artículos de lim i^  
za industrial y  doméstica, incluyen
do y y
la  cual se aplica a  los envases, osjjss 
y empaques que conüenen loá
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ductoa, grabándola, imprimiéndola, 
estampándola, o por me^iio de eti
quetas que se les adhieren. Los pro
ductos que se distinguen con esta 
marca son fabricados por mi repre
sentada en su plantel que funciona 
en San Pedro Sula, como lo acredito 
con la constancia que acompaño. Pre
sento el poder y constancia para que 
se razonen en lo conducente, diez 
ej^p lares de la marca y  el clisé.—  
Tegucigalpa, D. C., veintiséis de fe
brero de mil novecientos setenta y 
tres.— (f ) Ramón Discua R ." Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.— TegucigaJ- 
pa, D. C., 28 de febrero de 1973.

Adán López Pineda. 
RfgMirodSor.

7, 17 y 27 M. 73.

B2 infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintiocho 
de febrero del año en curso, se admi
tió la solicitud que dice: "Registro  
de marca.— Señor Ministro de Eco
nomía.— Ramón Discua R., mayor de 
edad, casado, Licenciado en Derecho, 
y de este domicilio, inscrito en e! Co
legio de Abogados, con el N? 0625, 
actuando en calidad de aooderado 
sustituto de "A ER O SO LES DE  
CBNTBOAMERICA. S. A . de C. 
domiciliada en la ciudad de San Pe
dro Sula, departamento de Cortés; 
valgo a pedir el registro y depósito 
de la marca de fábrica consistente 
-en la palabra:

A Q U A í T j E X
^ara distinguir: tintas flexográficas 
para las ramas industrial y  comer
cial, o en cualquiera otra form a usa- 
da-en el comercio; y la  cual se aplica 
a los envases ,cajas y empaques que 
coñÜMien los productos grabándola, 
suprimiéndola, estampándola o por 
Hi^io de etiquetas que se les adhie
ren. Los productos que se disting^uen 
con esta marca son fabricados por 
Tni representada en su plantel que 
fündona en San Pedro Sula, como lo 
acredito con la constancia que acom
paño. PrMento el poder y  constancia 
para que se razone en lo conducente; 
diez ejemplares de la m arca y el cli
sé.—Tegucig^pa, D. C., veintiséis de 
febrero de mil novecientos setenta y  
t w .— íf) Ramón Discua R ." Lo  
que se pone en conocimiento del pú- 
TtóbHco para los efectos de ley.— ^Te- 
gadgalpa, D. C., 28 de febrero de 
1973.

Adán López Pineda, 
RegMÍrodor.

Viene de ía la  página
Articulo 3 — El presente Decreto entrará en vigencia el uno de abrí! 

de mil novecientos setenta y tres y se publicará en el D iario Oficial La  
Gaceta. Dado en ia ciudad ae Tegucigalpa, Distrito Centra!, a los quince 
días del mes de marzo de mil novecientos setenta y tres.

E l Jefe de Estado.
OSW ALDO LO PE Z  A R E L L A N O

E l Secretario de Estado en el Despacho de Gobernación y Justicia,

JiMS A ve río  Mcig'ur Cosfro

E l Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores,

Césor A . Rufrea

El Secretario de Estado en el Despacho de Defensa Nacional y  Segu
ndad Pública,

Raúl Guío Sofo

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

J. NupoíeóM Aícerro OHva

El Secretario de Estado en el Despacho de Hacienda y  Crédito 
Público,

áfuMaeZ Acoafu Bobino

E l Secretario de Estado en e! Despacho de Economía y  Comercio,

José AbruAum Re?Mtufow Rumos

EH Secretario de EJstado en el Despacho de Comunicaciones, Obras 
Públicas y  Transporte,

Awgfcí Riucru RermíMés

El Secretario de Blstado en el Despacho de Salud Pública y Asisten
cia Social,

RariqMC Ayaüur Pus

E l Secretario de Estado en el Despacho de Trabajo y Previsión 
Social,

GuMfu??íu Fowsecu

El Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales,

Ruúí Escoto Díuz

E l Secretario Ejecutivo del Consejo Superior de Planificación Eco
nómica,

C.

H E R E N C I A

E l infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras 3̂  de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, 
al público en general, y  para los efec
tos de ley, hace saber: que mediante 
sentencia dictada por este Tribunal, 
con fecha cuatro de septiembre de 
mil novecientos setenta y  dos, se de
claró a los señores Georgina M dén- 
dez Monge vda. de Vaüe, por sí, y  en 
representación de sus menores hijos 
legítimos Rafael Gerardo y José 
Francisco Valle Meléndez y  a Raúl Re
ne Valle Meléndez, herederos ah intes- 
tato de su difunto esposo y padre res
pectivamente, Ingeiüero RAúl Rene 
Vadle Duarte, concediéndoles la pose
sión efectiva de la herencia, sin per
juicios de otros herederos de igual o 
mejor derecho.— ^Tegucigalpa, D. C., 
22 de niarzo de 1973.

Armando Matute Fortín, 
Saezetaño.

(f )  Armando Matute Fortín. H ay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras 3̂  
de lo Civil.— Tegucigalpa, FíAncisco 
Morazán.— ^Honduras".

Viene de la la  página
ral de Servicio Civil, dependiente de la Je
fatura de Gobierno.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

B! Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y  Justicia,

JnsH Alberto Me!gar Castro

T, 17 y  27 M. 73. 26 M. 73.

Acuerdo N* 31

Tegucigalpa. D. C., 22 de febrero de 
1973.

El Jefe de Estado, 
ACUERDA:

Cancelar a partir del 19 de febrero de 
1973, a la señora Reina Oréstitia de Avila, 
del puesto de Secretaria I, Escala 16, Ac
tividad 01, Renglón 0004, Clave del Puesto 
00004, quien interpuso su renuncia con ca
rácter de irrevocable en la Dirección Ge
neral de Servicio Civil, dependiente de la 
Jefatura de Gobierno.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y  Justicia,

Juan Alberto Melgar Castro
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Acuerdo N" 32-A

TegucígaJpa, O. C., 23 de febrero de 

El Jefe de Estado,

Considerando; Que ei Decreto Ley 20, 
del 6 de febrero de 1973, autoriza al Secre
tario de Estado en ios Despachos de Go
bernación y Justicia, para que refrende ios 
acuerdos correspondientes a la Dirección 
General de Servicio Civil, al Instituto Hon- 
dureño de Turismo, y a cualquier otra de
pendencia adscrita a la Jefatura de Es
tado.

Considerando: Que las dependencias ads
critas a la Jefatura de Estado necesitan 
suscribir ciertos contratos y documenta
ción q\te garantice la satisfacción de sus 
objetivos y metas a realizar durante ei 
presente periodo fiscal.

Por tanto,
ACUERDA:

Autorizar al Director del Instituto Hon- 
dureño de Turismo, Licenciado Jacobo 
Coldstein, para que celebre contratos que 
impliquen ia prestación de servicios pro
fesionales, técnicos y administrativos en 
el Instituto Hondureño de Turismo, hasta 
por ia suma de L  25.000.00.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

Ei Secretario de Estado en e! Despacho 
de Gobernación y  Justicia,

Juan Alberto Melgar Castro

Acuerdo 32

Tegucigalpa, D. C., 23 de febrero de 
1973.

El Jefe de Estado, 

ACUERDA:

Artículo 1"—Crease un control para el 
uso de los vehículos terrestres del Estado 
y de las Placas Oficiales, Nacionales y  Mi
siones Internacionales.

Artículo 2*— Solannente los vehículos 
automotores terrestres propiedad dei Es
tado de Honduras utilizarán Placas Ofi
cíales y  Nacionales.

Los funcionarios de carácter Militar usa
rán los distintivos y numeraciones regla
mentarias de las Fuerzas Armadas en los 
vehículos propiedad de la Institución.

Artículo 3*̂— L̂as Placas Oficiales se dis
tinguirán de las demás por la letra "O", 
las Nacionales por !a letra "N " y  las Mi
siones Internacionales por la letra "MI".

Articulo 4.—Utilizarán Placas Oficia
les "O", ónicamente los vehículos automo
tores propiedad de! Estado asignados a:

1. —El señor Jefe de Estado.
2. —Los Magistrados Propietarios y Su

plentes de la Corte Suprema de Justicia
3. —Los Secretarios y Sub-Secretarios de 

Estado.
4. —Ei Contraior y Sub-Contraior Ge

neral de la República.
5. —Et Procurador y Sub-Frocurador Ge

neral de la República.
6. —La Sección de Protocolo dependiente 

<*e Secretaría de Estado en ei Despacho 
f'e Relaciones Exte'^ores. en un numeív

INGRESOS HABIDOS EN LOS TALLERES TIPOGRAHCOS 
NACIONALES, DEL í '  DE ENERO AL 28 DE FEBRERO, 1973

ENERO, 1973

P U B L IC A C IO N E S ..............................................  L  5,725.00

V E N T A  D E  G A C E T A ....................   247.00

FA C T U R A S C A N C E LA D A S  .............................  3,304.73

SUSCR IPCIO NES ............................    1,930.00

L  11,206.73

FA C TU R A S PE N D IE N T E S  .................. ........... .....................  4,627.75

T O T A L  PR O D U C C IO N .............................. ......

FEBRERO, 1973

PU B LIC A C IO N E S  ............ ...............

V E N T A  D E  G A C E T A  ......................

FA C T U R A S  C A N C E L A D A S ...........

S U SC R IPC IO N E S ............... ... ..........

FA C T U R A S  P E N D IE N T E S ________

T O T A L  PRODUCCION ..

..................  L  15,834.43

L  6,847.00 

135.50 

267.08

2,266.00 L  9,515.58 

I I ..........-  4,021.75

R E S C M E M :

PR O D UCCIO N  E N E R O .............. ............. .......

PR O D UCCIO N  F E B R E R O ..............................

L  13,537.33

L  15,834.48 

13,537.33

T O T A L  P R O D U C C IO N ........................................ L  29,371.81

Tegucigalpa, D. C., 3 de marzo de 1973.

M IG U E L  A . OCnOA  
Mrector.

de tres (3) cuando se considere nece
sario; y,

7.—Los vehículos privados de el señor 
Arzobispo y  Obispo Auxiliar de Teguci
galpa, Obispos de San Pedro Sula, Santa 
Rosa de Copán, Juticalpa, Comayagua y 
Choluteca.

Articulo 5*—Todos los demás vehículos 
automotores terrestres propiedad del Es
tado utilizarán Placas Nacionales *N".

Articulo —Todos los vehículos auto
motores terrestres propiedad del Estado 
oue utilicen Placas Nacionales "N". tam
bién tendrán en la parte exterior de am
bas nuertas delanteras o en otros lugares 
visibles cuando carescan de estas, 
marca oue dice '^Propiedad de] Gobierno 
de Honduras".

Artículo 7̂ —Los vehícuios propiedad de 
entidades autónomas o semi-autónomas uti
lizarán Piacas Nacionales "N " y la marca 
m prticulo anterior.

Artículo —Los vehículos que sean 
asignados a funcionarios extranjeros fuera 
dei orden Dipiomático y Consuiar, que se 
encuentren en e! territorio Nacional des
empeñando misiones especiales conforme a

los convenios suscritos y aprobados por d  
Gobierno de Honduras, utiiizarán Piscas 
de Misión Intemacionai "MI", Aów cuando 
e! vehículo sea propiedad del óe
Honduras.

Artículo 9*—Los vehículos con Placas 
Nacionales "N ", soio podrán eircuiar en 
los días hábiles entre !a sds de la mañana 
y las seis de la tarde en cualquier parte 
del territorio Nacional.

Artículo 10.—Solo los Secretarios y Sub- 
Secretarios de Estado respectivos, podrán 
autorizar por escrito ia circulación de 
vehículos con Placas Nacionales "N", ítm- 
ra de las horas y días establecidos en ei 
articulo anterior; y para ios vehieuios de 
¡as entidades autónomas o semi-autónoma^ 
los permisos Jos extenderán los respecti
vos Presidentes. Directores o Gerentes se
gún el caso.

Artículo 11.— ijOE Permisos para la cireu  ̂
iación de vehículos con Piacas Naciona
les "N ", fuera de las horas y días hábil es. 
deberán contener:

1.—Nombre de! Motorista.
2 —Nóme^^ de Places.
3 Co!or del Vehiculo.
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4. —Horas o días inhábiles autorizados.
5. —Nombre dei lugar o lugares en don

de se realizará la misión;

$.—Nombre, sello y  firma dei funciona
rio que autoriza ei permiso.

Artículo 12—Los Permisos a que se re- 
Beren los artículos anteriores que sean ex
tendidos por otros funcionarios o emplea
dos, son nulos y carecen de todo valor 

ArMcuIo 13.—Los funcionarios o emplea
dos, que sin estar facultados por el pre
sente acuerdo, autorizan permisos para 
que circulen vehículos con Placas Naciona
les 'Tí", fuera de las horas hábiles, serán 
responsables de los daños que sufran o que 
ocacione el vehiculo, sin perjuicio de la san- 
sión discipiinaria, que deberá imponerle al 
funcionario a quién corresponde autorizar 
ei permiso en referencia.

ArHcülo l i —A ios motoristas que fue
ren encontrados manejando vehículos con 
Placas Nacionales "N". fuera de las horas 
y días hábiles sin nortar eí permiso corres
pondiente. se les decomisará su licencia de 
conductor y se les aplicará una multa de 
L  Iñ.Qñ la primera vez; si reincide en su 
falta se le susoenderá su licencia ñor u 
raes; sin perjuicio de su responsabilidad 
en los daños oue pudiere ocasionar v de las 
sanciones disciplinarias que deberá impoi 
nerle e! funcionario a quien le corresponde 
autorizar ei permiso.

Articulo N*̂  15.̂ —Los vehículos con Pla
cas Nacionales "N " aue circulen fuera de 
las horas y días hábiles y sin el permiso 
correspondiente, serán decomisados por las 
atoridades dei Cuerno Especial de Seguri
dad en cualouiera de sus mmas niñeas 
Tránsito. PatruMa Auxiliar de Carreteras. 
Departamento de Investigación Nacional. 
Narcóticos Destacamento Rur^*l). La auto
ridad Que decomise e! ^^ehícuio con Placas 
Nacionaies "N " de conformidad a este ar
ticulo, deberá comunicarlo al siguiente día 
hábil al Secretario, o Sub-Secretario de Es
tado. Presidente. Director, o Gerente del ra- 
B!0 o entidad a que pertenezca el vehículo 
a Hn de oue previo recibo correspondiente 
le sea devuelto.

Articulo N" 16.—Los dueños de vehieulos 
automotores terrestres que utilicen Placas 
OHciales "O", Nacionales "N " o la marca 
descrita en ei Articulo N'' 6, de este acuer
do sin estar facultado para ello, serán san
cionados por la autoridad de Tránsito com
petente en la forma siguiente: por la pri- 
meira vez. con el decomiso del vehículo por 
el tármino de un mes y una multa de cien 
lempiras (L  100.001; en caso de repetirse 
la Infracción con eí mismo vehículo, el de
comiso del mismo por el término de sem me
ses y una multa de doscientos lempiras . . .  
ÍL 200.00); en ambos casos sin perjuicio de 
quitar las placas o marca que haüa dado 
lagar a la sanción.

Durante el término del decomiso, los ve- 
lácalos permanecerán estacionados en los 
lugares que al efecto establezca la Diree- 
dáo Nadomal de Tránsito.

Artícolo N* 17.—Las multas a que se re- 
Seren los artículos anteriores serán entera
das en la Tesorería General de la República 
a en las Administraciones de Rentas o 
Aduanas.

Artículo N  ̂18—La Sección de Placas de
pendientes de la Dirección General de Tri
butación. será la encargada de la entrega 
de las Placas para vehículos automotores.

Articulo N" 19.—Cuando el Estado ad
quiera un vehiculo automotor terrestre, la 
Secretaria de Estado o la entidad autónoma 
o semi autónoma respectiva, dentro de ios 
primeros veinte dias contados desde la fe
chan de adquisición, solicitará a la Direc
ción Generai de Tributación la asignación 
y entrega de las Placas correspondientes.

Artículo N ' 20.—Cuando un vehiculo auto
motor terrestre propiedad del Estado sea 
vendido a particulares, antes de la entrega 
material de! vehículo deberá quitársele la 
placa y la marca descrita en el Artículo . 
N" 6 de este Acuerdo, y las entregarán a la 
Dirección General de Tributación.

El incumplimiento de este artículo hará 
responsable solidariamente al funcionario o 
empleado que haga la entrega y al parti
cular que lo adquiere.

Artículo N'̂  21.—Ei presente acuerdo de
roga toda disposición contenida en acuerdos 
o reglamentos que le oponga; y.

Articulo N'̂  22.—El presente Acuerdo en
trará en vigencia en esta misma fecha. — 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

Ei Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

Jcam Alberto Melgar Castro

Acuerdo N** 33

Tegi^iga^n^. D. c. 27 de febrero de 1973.

B! Jefe de Estado,

ACUERDA;

Nombrar a 1*' señora MeWe Dolores Ce- 
rrato de Medrano. como Oficinista Mecanó
grafo H. Actividad 06, Registro y  Estadís
tica. Renglón 0004. Clave de P u esto .........
00004. cor sueldo de L  220.00 mínimo de la 
Escala 15 a la que se encuentra asignada 
la clase, en la Dirección Generai de Servicio 
Civil, dependiente de la Jefatura de Gobier
no, a partir del 1" de marzo de 1973. — 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

Juan Aiherto Meigar Castro

cial Administrativo dei Ramo. — Comuni
qúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en ei Despacho 
de Gobernación y Justicia,

Joan Alberto Melgar Castre

Poder Ejecutivo

RECURSOS
NATURALES

Acuerdo N° 372

Tegucigatpa, D. €., 29 de agosto de 1972.

Et Presidente de ia República, 

ACUERDA:

Rectificar ¡a parte conducente de) Acuer
do N" 347 dei de agosto de 1972, en e! 
cua! se nombró ai ciudadano Migue! Angei 
Gaiindo Z., siendo e! nombre correcto M i
gue! Angei Casteüanos Z., quedando en todo 
!o demás vigente, dependiente de !a Oficina 
dei Secretario, Programa 1-01, Sub-Progra- 
ma 01, Actividad Oi, Rengión 10. Oficio N" 
001330 dei 21 de agosto de 1972.— Comu
niqúese.

RAM ON E. CRUZ

E! Secretario de Estado en el Despacho 
de Recursos Naturales,

Edgordo Sernüa

Acuerdo N* 34

T^rucigaipa, D. C., 1" de marzo de 1973 

Bi Jefe de Estado,

ACUERDA:

Autorizar ai Oficia! Administrativo m  
del Instituto Hondureño de Turismo. P. M. 
Juan Montoya Ordóñez, para que apartir de 
esta fecha firme las Ordenes de Pago que 
se emitan en ese Instituto, en lugar dei OB-

Acuerdo N*̂  375

Tegücigalpa, D. C., 20 de agosto de 1972.

Ei Presidente de la RepúMica, 

ACUERDA:

Nombrar a partir de la fecha que tome 

posesión de su puesto, a ia ciudadana Zoiia 

Aurora Girón Gonzáiez, en el puesto de 

Estadígrafo l í ,  en Jefatura de Contro! y 

Fomento Pesquero, dependiente de ia Ofici

na de! Secretario, Programa 1-01, Sub- 

Programa 02, Actividad 01, Rengión 3. Eí 

nombrado devengará L  400.00 rnensuales, 

que corresponde a! mínimo de !a escala N° 
23 a que está asignada ia ciase. Oficio 
001533 del 13 de agosto de 1972.— Comuni
qúese.

RAM ON E. CRUZ

E! Secretario de tetado en el Despacho 
de Recursos Naturales,

ídgordo SevrÜo /dúrgnez
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Acuerdo 37

Tegucigatpa, D. C., 29 de agosto de 1972.

El Presidente de la República, 

ACU ERD A:

Ascender a partir de la fecha que tome 
posesión de su puesto, a el ciudadano Julio 
Sánchez Montes, de! puesto de Inspector de 

Cuarentena, Agropecuaria I, de Cuarentena 
Agropecuaria; Sub-Programa 02, Actividad 
04, Renglón 5; al puesto de Agrónomo I, en 
Control de Plagas y Enfermedades de Sani
dad Vegetal, dependiente de la Dirección 
General de Agricultura y Ganadería, Pro
grama 1-03, Sub-Programa 02, Actividad 
02, Renglón 2. Devengará L  330.00 men
suales que corresponde al mínimo de la 
escala 21 a que está asignada la clase. 
Oficio 001547 del IR  de agosto de 1972. 
— Comuniqúese.

RAM O N E. CRUZ

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Recursos Naturales,

Edgardo EeviÜa /diaquM

Acuerdo 375

Tegucigalpa, D. C., 29 de agosto de 1972.

El Presidente de !a República, 

ACUERDA:

Conceder permiso con goce de sueldo, a 
partir del 1? de julio a! 30 de septiembre 
de 1972, a la ciudadana Estela Midence de 
Remández, en el puesto de Secretaria Mí, 
de Dirección Ejecutiva en Direccióh y Ad
ministración, dependiente de la Dirección 
General de Desarrollo Rural, Prt^grama 
1 04, Sub-Programa 01, Actividad 0], Ren
glón 3. Oficio N^ 001327 del 21 de agosto 
de 1972.— Comuniqúese.

R AM O N E. CRUZ

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Recursos Naturales,

Edgordo Sevtílo /díoquez

Acuerdo N^ 376

Tegucigalpa, D. C., 29 de agosto de 1972.

El Presidente de la República, 

ACUERD A:

Conceder permiso con goce de sueldo, a 
partir de! 1" de agosto al 30 de septiembre 
de 1972, a el ciudadano José Mejia Codoy, 
del puesto de Conductor de Camiones, en 
Producción de Semilla de Investigación y 
Producción Agrícola, dependiente de la 
Dirección Genera! de Desarrollo Rural, 
Programa 1-04, Sub-Programa 03, Activi

dad 01, Renglón 7. Oficio 001549 de! 
21 de agosto de 1972.— Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Recursos Naturales,

Edgardo Eevtda /dwqaaa

Acuerdo N° 378

Tegucigalpa, D. C., 29 de agosto de 1972.

E! Presidente de la República, 

ACUERDA:

Efectuar la siguiente cancelación y  nom

bramiento del persona! y en las posiciones 

abajo detalladas, dependiente de la Oficina 

de Fomento para Industrias de Pulpa y 

Pape!, Programa 1-08.

CANCELACION

Gustavo González, Lagos, del pueáo de 

Contador !, de la Administración, Activi
dad 02, Renglón 6. Se cancela a partir del 
31 de agosto de 1972. Oficio N° 001551 
de! 12 de agosto de 1972.

NOMBRAMIENTO

Oscar Armando Gómez Fúnez, en el 

puesto de Contador I, en la Administración 

Actividad 02, Renglón 6. Devengará . . .

1 300.00 mensuales, que corresponde a! 

mínimo de la escala N" 19 a que está asig

nada la clase. Oficio N" 001563 de! 25 de 

agosto de 1972. Efectivo a partir de !a

fecha que tome posesión de su puesto.— 
Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en el D e^dto  
de Recursos Naturales,

Edgardo 5et4/fo

Acuerdo N'̂  377

Tegucigalpa, D. C., 29 de agosto de 1972.

El Presidente de la República, 

ACUERDA:

Nombrar a partir de la fecha que tome 
posesión de su puesto, a e! ciudadano Yo- 
ger Almanar Sánchez Marín, en el puesto 
de Dibujante !, en Ingeniería, Cartografía 
y Dibujo, dependiente de la Dirección Ge 
ñera! de Minas e Hidrocarburos, Progra
ma 1-07, Sub-Programa 03, Actividad 01, 
Renglón 4. El nombrado devengará . . . .  
L 170.00 mensuales que correspondan ai 
mínimo de la escala N" 12 a que está asig
nada la clase. Oficio N*̂  001556 de! 22 de 
agosto de 1972.— Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Recursos Naturales,

EJgardo Seviüa Míaguez

Acuerdo N" 379

Tegucigalpa, D. C , 29 de agosto de 1972, 

El Presidente de la República, 

ACUERDA:

Nombrar a partir de la fecha que tmne 
^wsesión de su puesto, a el ciudadano José 
Antonio Castro López, en el puesto de Me
cánico de Equipo Automotriz, en DitecdÓB- 
y Servicios de Administración, dependiente 
de la Escuela de Capacitación Forestal, 
Programa 1-09, Actividad 01, Renglón 20. 
El nombrado devengará L 300.00 mensua
les, que corresponde a! mínimo de la es
cala N- 19 a que está asignada la clase. 
Oficio N*̂  001552 de! 18 de agosto de 1972. 
— Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

E! Secretario de Estado en el Despacho 
de Recursos Naturales,

Edgardo EevtRd /dúí^MZ

Acuerdo N^ 382

Tegucigalpa, D. C., 29 de agosto de 1972..

E! Presidente de la RepúHíca, 

ACUERDA;

U — Autorizar al Procurador Genera! da
la República, para que firme con la Com
pañía "F lé fil y  Santos, S. de R. L " ,  tm 
Contrato para la construcción de! Revesti
miento del Canal Principa! de! Distrito dê  
Riego de Selguapa, departamento de Co- 
mayagua, y por la cantidad de ciento dn- 
cuenta y nueve mi! trescientos noventa y 
nueve lempiras exactos (L  159.899.00).

2^— Hacer las transcripciones de ley.—  

Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en el De^cJm* 
de Recursos Naturales,

Edgordo Sevilla Jdtd̂ mac

NAc!o!!!í^

?Kuc;eAí̂ .o.c.
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